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No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ la presente acción de tutela radicada al 

No.680014088007202000084-01 recibida el día 12 de noviembre de 2020, informando 

que el JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, mediante auto del once (11) de noviembre de 2020, 

decreto la NULIDAD de todo lo actuado, a partir del auto que admitió la tutela y en 

consecuencia ordena vincular a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y A LA 

SEÑORA LAURA BRIGITTE SANABRIA TIRADO para integrarse el debido 

contradictorio. Para lo que estime pertinente ordenar.  

Bucaramanga, trece 13 de noviembre de 2020 

 
JUAN SEBASTIÁN BOLÍVAR JAIMES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 

GARANTÍAS DE BUCARAMANGA SANTANDER 

RAD. 2020-0084-00 

 

Bucaramanga, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con lo previsto en auto de fecha once (11) de noviembre de dos mil veinte 

(2020), OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el JUZGADO QUINTO 

PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, 

por medio de la cual se decretó la NULIDAD de lo actuado a partir del auto que avocó 

conocimiento en primera instancia, dejando incólumes los medios probatorios 

recaudados, con el fin de que se vincule a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL Y A LA SEÑORA LAURA BRIGITTE SANABRIA TIRADO, e igualmente se 

procesa a publicar AVISO PÚBLICO a tos los concursantes que aprobaron el concurso de 

méritos y que conformaron la lista de admitidos para proveer las vacantes pertenecientes 

al Sistema General de Carrera Administrativa, al interior de la convocatoria sujeto de 

controversia, inclusive a las demás autoridades y sujetos determinados que resulten 

pertinentes, ello con el fin de que se estudie adecuadamente las pretensiones deprecadas 

y garantizar íntegramente los derechos a la defensa y contradicción.     

 

En consecuencia, vincúlese de manera oficiosa a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, a la señora LAURA BRIGITTE SANABRIA TIRADO, igualmente se 

requerirá a la H. SALA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

SANTANDER, para que a través de la plataforma se disponga la publicación en la pagina 

web institucional del concomimiento de la presente acción constitucional, y por Secretaría 

líbrense las comunicaciones respectivas para efectos de correr traslado del escrito de 

tutela y que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas ejerzan su derecho de 

contradicción y defensa. Así mismo, comuníqueseles a las demás entidades accionadas.  

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO PENAL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS, 
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No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior el JUZGADO 

QUINTO PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO, en la providencia de fecha 11 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: VINCULESE al representante legal o quien haga sus veces de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a la señora LAURA BRIGITTE SANABRIA TIRADO, 

y por Secretaría líbrense las comunicaciones respectivas y que en el término de las 

cuarenta y ocho (48) horas ejerzan su derecho de contradicción y defensa. Así mismo, 

comuníqueseles a las demás entidades accionadas.  

  

TERCERO: REQUERIR, a la H. SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL 

DE LA JUDICATURA DE SANTANDER, para que por intermedio de la coordinación de 

sistemas de AVISO PÚBLICO de la presente acción de tutela a tos los concursantes que 

aprobaron el concurso de méritos y que conformaron la lista de admitidos para proveer las 

vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa, al interior del 

proceso de selección 438 a 506 de 2017 de la CNSC sujeto de controversia, inclusive a 

las demás autoridades y sujetos indeterminados que resulten pertinentes, para lo cual se 

dispondrán los oficios respectivos en aras de dar aviso publico a través de la plataforma 

de la página web institucional de la Rama Judicial del concomimiento de la presente 

acción constitucional.  

 

Surtido el trámite anterior, vuelva al Despacho para la decisión que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
DIANA CAROLINA ALVARADO MARTÍNEZ 

JUEZ 
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No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

 

OFICIO N.º 5050 
Bucaramanga, 13/11/2020 
 
DOCTOR 
JORGE FRANCISCO CHACÓN NAVAS 
H. MAGISTRADO 
PRESIDENTE SALA ADMINISTRATIVA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
BUCARAMANGA, SANTANDER 
 
Ref.: ACCIÓN DE TUTELA 2020-00084-00                             
 
De manera atenta, me permito comunicarle que este juzgado mediante auto de la fecha 
ORDENO: “PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior el 
JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA CON FUNCIONES 
DE CONOCIMIENTO, en la providencia de fecha 11 de noviembre de 2020. SEGUNDO: 
VINCULESE al representante legal o quien haga sus veces de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, a la señora LAURA BRIGITTE SANABRIA TIRADO, y por 
Secretaría líbrense las comunicaciones respectivas y que en el término de las cuarenta y 
ocho (48) horas ejerzan su derecho de contradicción y defensa. Así mismo, 
comuníqueseles a las demás entidades accionadas. TERCERO: REQUERIR, a la H. 
SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
SANTANDER, para que por intermedio de la coordinación de sistemas de AVISO 
PÚBLICO de la presente acción de tutela a tos los concursantes que aprobaron el 
concurso de méritos y que conformaron la lista de admitidos para proveer las vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa, al interior del proceso de 
selección 438 a 506 de 2017 de la CNSC sujeto de controversia, inclusive a las demás 
autoridades y sujetos indeterminados que resulten pertinentes, para lo cual se dispondrán 
los oficios respectivos en aras de dar aviso público a través de la plataforma de la página 
web institucional de la Rama Judicial del concomimiento de la presente acción 
constitucional.” NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, DIANA CAROLINA ALVARADO 
MARTÍNEZ, JUEZ. 
 
 
Igualmente, se le solicita que una vez se realice la enunciada publicación, proceda a 
remitir copia de la misma al correo electrónico j07pmgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
adjunto se remite copia digitalizada de la acción de tutela y auto que avoca su 
conocimiento en PDF.   
 
 

 

 
JUAN SEBASTIÁN BOLÍVAR JAIMES 

SECRETARIO 
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No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

 
OFICIO N.º 5050 
Bucaramanga, 13/11/2020 
 
 
SEÑORES:  
 
JUAN CARLOS CÁRDENAS REY - ALCALDE DE BUCARAMANGA   
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA.   
Correo: notificaciones@bucaramanga.gov.co  
 
DIRECCIÓN TERRITORIAL SANTANDER DEL MINISTERIO DE TRABAJO  
Correos: dtsantander@mintrabajo.gov.co y fplata@mintrabajo.gov.co  
 
SANDRA MILENA VEGA GOMEZ 
GERENTE GENERAL- REPRESENTANTE LEGAL DE LA NUEVA EPS-S 
Correo: secretaria.general@nuevaeps.com.co 
 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE COLPENSIONES 
Correo: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
Ref.: ACCIÓN DE TUTELA 2020-00084-00                             
 
De manera atenta, me permito comunicarle que este juzgado mediante auto de la fecha 
ORDENO: “PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior el 
JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA CON FUNCIONES 
DE CONOCIMIENTO, en la providencia de fecha 11 de noviembre de 2020. SEGUNDO: 
VINCULESE al representante legal o quien haga sus veces de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, a la señora LAURA BRIGITTE SANABRIA TIRADO, y por 
Secretaría líbrense las comunicaciones respectivas y que en el término de las cuarenta y 
ocho (48) horas ejerzan su derecho de contradicción y defensa. Así mismo, 
comuníqueseles a las demás entidades accionadas. TERCERO: REQUERIR, a la H. 
SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
SANTANDER, para que por intermedio de la coordinación de sistemas de AVISO 
PÚBLICO de la presente acción de tutela a tos los concursantes que aprobaron el 
concurso de méritos y que conformaron la lista de admitidos para proveer las vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa, al interior del proceso de 
selección 438 a 506 de 2017 de la CNSC sujeto de controversia, inclusive a las demás 
autoridades y sujetos indeterminados que resulten pertinentes, para lo cual se dispondrán 
los oficios respectivos en aras de dar aviso público a través de la plataforma de la página 
web institucional de la Rama Judicial del concomimiento de la presente acción 
constitucional.” NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, DIANA CAROLINA ALVARADO 
MARTÍNEZ, JUEZ. 
 

 
JUAN SEBASTIÁN BOLÍVAR JAIMES 

SECRETARIO 
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No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

OFICIO N.º 5052 
Bucaramanga, 13/11/2020 
 
SEÑOR:  
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL 
Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
 
Ref.: ACCIÓN DE TUTELA 2020-00084-00                             
 
De manera atenta, me permito comunicarle que este juzgado mediante auto de la fecha 
ORDENO: “PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior el 
JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA CON FUNCIONES 
DE CONOCIMIENTO, en la providencia de fecha 11 de noviembre de 2020. SEGUNDO: 
VINCULESE al representante legal o quien haga sus veces de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, a la señora LAURA BRIGITTE SANABRIA TIRADO, y por 
Secretaría líbrense las comunicaciones respectivas y que en el término de las cuarenta y 
ocho (48) horas ejerzan su derecho de contradicción y defensa. Así mismo, 
comuníqueseles a las demás entidades accionadas. TERCERO: REQUERIR, a la H. 
SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
SANTANDER, para que por intermedio de la coordinación de sistemas de AVISO 
PÚBLICO de la presente acción de tutela a tos los concursantes que aprobaron el 
concurso de méritos y que conformaron la lista de admitidos para proveer las vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa, al interior del proceso de 
selección 438 a 506 de 2017 de la CNSC sujeto de controversia, inclusive a las demás 
autoridades y sujetos indeterminados que resulten pertinentes, para lo cual se dispondrán 
los oficios respectivos en aras de dar aviso público a través de la plataforma de la página 
web institucional de la Rama Judicial del concomimiento de la presente acción 
constitucional.” NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, DIANA CAROLINA ALVARADO 
MARTÍNEZ, JUEZ. 
 
Se solicita anexen por duplicado los siguientes documentos a la contestación: 
 

- Certificado de existencia y representación legal  
- De ser el caso poder otorgado para representar a la entidad accionada  
- Documentos que acrediten las respuestas 

 
Anexo el escrito de tutela y sus anexos. 
 
Atentamente, 
 
 

 

 
JUAN SEBASTIÁN BOLÍVAR JAIMES 

SECRETARIO 
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No. GP 059 – 1 No. SC 5780 - 1 

 
OFICIO N.º 5052 
Bucaramanga, 13/11/2020 
 
SEÑORA 
LAURA BRIGITTE SANABRIA TIRADO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 407 GRUPO 21  
ALCALDÍA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.   
Correo: notificaciones@bucaramanga.gov.co  
 
Ref.: ACCIÓN DE TUTELA 2020-00084-00                             
 
De manera atenta, me permito comunicarle que este juzgado mediante auto de la fecha 
ORDENO: “PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior el 
JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA CON FUNCIONES 
DE CONOCIMIENTO, en la providencia de fecha 11 de noviembre de 2020. SEGUNDO: 
VINCULESE al representante legal o quien haga sus veces de la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, a la señora LAURA BRIGITTE SANABRIA TIRADO, y por 
Secretaría líbrense las comunicaciones respectivas y que en el término de las cuarenta y 
ocho (48) horas ejerzan su derecho de contradicción y defensa. Así mismo, 
comuníqueseles a las demás entidades accionadas. TERCERO: REQUERIR, a la H. 
SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
SANTANDER, para que por intermedio de la coordinación de sistemas de AVISO 
PÚBLICO de la presente acción de tutela a tos los concursantes que aprobaron el 
concurso de méritos y que conformaron la lista de admitidos para proveer las vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa, al interior del proceso de 
selección 438 a 506 de 2017 de la CNSC sujeto de controversia, inclusive a las demás 
autoridades y sujetos indeterminados que resulten pertinentes, para lo cual se dispondrán 
los oficios respectivos en aras de dar aviso público a través de la plataforma de la página 
web institucional de la Rama Judicial del concomimiento de la presente acción 
constitucional.” NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, DIANA CAROLINA ALVARADO 
MARTÍNEZ, JUEZ. 
 
Se solicita anexen por duplicado los siguientes documentos a la contestación: 
 

- Certificado de existencia y representación legal  
- De ser el caso poder otorgado para representar a la entidad accionada  
- Documentos que acrediten las respuestas 

 
Anexo el escrito de tutela y sus anexos. 
 
Atentamente, 
 
 

 

 
JUAN SEBASTIÁN BOLÍVAR JAIMES 

SECRETARIO 
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